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OBJETIVO GENERAL

REALIZAR UN ANÁLISIS DE LA REGULACIÓN USO Y 
METODOLOGIA PARA DETERMINAR LA CERTIFICACIÓN 
DE LA DISCAPACIDAD.



EVALUÉMONOS
SONDEO 



Daño Baremo o 
Manual

Perdida de la 
capacidad 

laboral

Indemnización  
Pensión

Enfermedad 
o Accidente

Peligro o 
Factor de 

Riesgo

Trabajador 
Expuesto 

Tratamient
oA Rehabilita

ción B SecuelaC

Como se relacionan la calificación de invalidez y 
el daño en el ámbito jurídico



Deficiencia 
Limitación en la 

actividad, 
Restricción en 

la participación

Manual 
certificacion de 
la discapacidad

Certificación

acceso a 
beneficiosn e 
identificacion

en 

Enfermedad 
o Accidente

Nace con 
ella

Peligro o 
Factor de 

Riesgo
PERSONA

Tratamient
oA Rehabilita

ción B SecuelaC

DISCAPACIDAD



Manual Único para la Calificación 
de la PCL y O (MUCILO)

Aplicación: Prestaciones. Determinar la 
PCL y O de cualquier origen. 

No se aplica: 
Certificación de discapacidad o 

limitación: obtener los beneficios (Leyes 
361 de 1997 y 1429 de 2010...)

invalidez de los aviadores civiles

Decreto 1655 de 2015

Decreto 094 de 1989

• Habitantes del territorio nacional, 
• Trabajadores de los sectores público, 

oficial, semioficial, 
• Sector privado en general, 

• Reclamo de subsidio ante Cajas de 
Compensación Familiar, Fondo de 
Solidaridad Pensional, Fondo de 
Solidaridad y Garantía

• IPS EPS. Decreto 583 de2018

• Artículos 11 y 12 del Decreto 1282 
de 1994

• Capacidad para ser Piloto

• Manual de calificación de invalidez y 
tabla de EP para los docentes 
afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio

• Fuerzas Armadas



Legislación pertinente de Discapacidad

LEY 1346 DE 2009 
• Aprobó la “Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad” Asamblea 

de las Naciones Unidas. Garantizar el pleno goce y condiciones de igualdad de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad 

Leyes 361 de 1997
• Ley Klopatofsky

Ley 1429 de 2010
• ARTÍCULO 10. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS 

DE LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES DE NÓMINA PARA LOS 
EMPLEADORES QUE CONTRATEN PERSONAS EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO, EN 
PROCESO DE REINTEGRACIÓN O EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD.

Resolución 583 de 2018  res 246 de 2019 y Res 113 de 2020
• Implementa la certificación de Discapacidad y el Registro de localización y 

Caracterización de personas con Discapacidad RLCPD.



Manuales vigentes

Seguridad Social Riesgo 
Laboral, común fondos de 

pensiones y riesgos laborales
1507 de 2014

6 meses de implementación

Magisterio 
Decreto 1655 de 2015

Fuerzas armadas 
Decreto 094 1989

Revisión de califican con el 
manual con el que fue 

calificado decreto 917 de 
1999 manual código 

sustantivo del trabajo 



QUE ES LA CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD

Articulo 4 Es el procedimiento de 
valoración multidisciplinaria con 

fundamento en la CIF que permite 
identificar la Deficiencias Corporales las 

Limitaciones en la actividad y las 
restricciones en la participación que 

presenta una persona  Y los resultados se 
expresan en el certificado y son parte 

integral del RLCPD



El procedimiento de 
certificación de 

discapacidad esta 
exento de pago por 
parte del solicitante



ENFERMEDAD AGUDA O CRÓNICA
TRAUMATISMOS O LESIONES

EMBARAZO O ENVEJECIMIENTO
ALTERACIONES CONGÈNITAS

CODIFICACIÓN SEGÙN CIE 10



Variables 
Comparadas

Decreto 1507 de 2014

Deficiencia

Rol Laboral
•Restricción en la participación

Rol Ocupacional y otras 
áreas Ocupacionales
•Limitación en la Actividad

Decreto 917 de 1999

Deficiencia

Minusvalía

Discapacidad

Certificación de 
Discapacidad Res 583/ 

2018.

Funciones y 
Estructuras Corporales. 

(Deficiencia)

Participación 
(Restricción)

Actividades
(Limitación) 



DEFINICIONES
Fu

nc
io

ne
s c

or
po

ra
le

s Son las 
funciones 
fisiológicas de 
los sistemas 
corporales 
(incluyendo 
las funciones 
psicológicas). 

Es
tr

uc
tu

ra
s c

or
po

ra
le

s Son las partes 
anatómicas 
del cuerpo, 
tales como los 
órganos, las 
extremidades 
y sus 
componentes. 

Ac
tiv

id
ad

 

Es la 
realización de 
una tarea o 
acción por 
parte de 
individuo.

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n Es el acto de 
involucrarse 
en una 
situación vital



Deficiencia

Funciones 
fisiológicas 

Estructuras 
corporales

Alteración:

Pérdida

Defecto Secuelas

Anomalía o 
desviación 

/norma 
estadística



Discapacidad:

Término genérico

Incluye: deficiencia, 
limitaciones en la 

actividad y 
restricciones en la 

participación
Indica aspectos 

negativos interacción 
persona 

(discapacidad) y 
contexto (ambiental y 

personal)

Título 2do “Valoración del Rol 
Laboral, Rol Ocupacional y otras 
áreas Ocupacionales”.

La deficiencia produce la discapacidad



MINUSVALÍA

Situación 
desventajosa 

Impide o 
limita 

Desempeño de 
un rol (Impide o 

limita 

Desempeño de un 
rol ( función de la 

edad, sexo, factores 
sociales, culturales y 

ocupacionales) 
NORMAL 

RENDIMIENTO

EXPECTATIVAS

Del individuo mismo o del grupo al que 
pertenece.

Título 2do “Valoración del Rol 
Laboral, Rol Ocupacional y otras 
áreas Ocupacionales”.

Refleja las consecuencias culturales, 
sociales, económicas, ambientales y 

ocupacionales,



Deficiencias 
Funciones
Estructuras

Limitaciones en la actividad 
Restricciones en la participación

Discapacidad experiencia relacionada con………

En interacción con condiciones de salud, factores personales y ambientales



Funcionamiento Óptimo

Ambiente facilitador, positivo



Áreas Ocupacionales

Aprendizaje y 
aplicación del 
conocimiento

Movilidad

Cuidado 
Personal

Vida 
doméstica

Comunicación



25

Condición de Salud

Factores
ambientales

Factores
personales

Funcionamiento

Interacción



Aspecto Positivo Aspecto Negativo

FUNCIONAMIENTO Y DISCAPACIDAD

Participación Restricción en la participación

Funciones y estructuras 
corporales

Deficiencia

Actividad Limitación en la Actividad



Ayudas técnicas



NTC- ISO 9999 
DE 1994 
Personas con 
discapacidad; 
ayudas para 
personas con 
limitación 
ayudas 
técnicas. 

Ayudas 
técnicas



Base conceptual

Decreto 1507 MUCILO
• AMA 5 Y 6 VALORACION 

DE DAÑO
• CIF
• Rol Laboral u Ocupacional 

y de otras áreas 
ocupacional

Resolución 583
• CIF



INTEGRANTES

Decreto 1507 MUCILO
• MEDICO CON EXPERIENCIA
• FISIATRA
• Profesional afin

• PSICOLOGA O TO TF

Resolución 583 Resolución 113 
de 2020
• Tres Profesionales
• Registrados en el  Directorio Nacional 

de Certificadores de Discapacidad
• Medico General o Especialista
• 2 profesionales:  TO, fisioterapeutas, 

fonoaudiólogas, psicología, enfermería 
o trabajo social

• Impar 

Por concurso



Quien expide la orden

Las Secretarias Distritales y 
Municipales de Salud.
• Cerciorarse que la persona comprende de 

que se trata el procedimiento.
• Expresar su acuerdo para hacerlo.
• Hacer uso de apoyos y ajustes para permitirle 

acceder a la información.
• Puede usar a un representante (articulo 48 

de la Ley 1996 de 2019)



Uso del Certificado y del RLCPD
• Construcción de política públicas.
• Desarrollo de planes, programas y proyectos 

orientados a garantizar los derechos de las personas 
con discapacidad.

• Verificación o priorización para los programas sociales.



Instancias



JUSTICIA ORDINARIA LABORAL 

SEGUNDA INSTANCIA 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

PRIMERA INSTANCIA 
JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Primera Oportunidad 
AFP Cias de 

Seguros Riesgos 
Previsonales (R. 

invalidez y muerte.

ISS/ 
COLPENSIONE

S
ARP / ARL EPS

Artículo 142. Decreto Ley 019 de 2012.
La PCL y calificar el grado de invalidez, y origen 

Recursos:
• Reposición
• Apelación 
• Suplica

….. En caso de que
el interesado no
esté de acuerdo
con la calificación
deberá manifestar
su inconformidad
dentro de los diez
(10) días
siguientes y la
entidad deberá
remitirlo a las JRCI
Apelación ante
JNCI
Proceden Acciones
legales contra las
decisiones

Fundamentos 
de hecho y de 
derecho 

Contenido del 
dictamen



Resolución 583/2018 Res 246 
/2019113 de 2020
• 1ER Equipo Interdisciplinario IPS EPS
• En desacuerdo puede solicitar 2da 

opinión en los 10 días hábiles 
siguientes a la valoración clínica.

• Orden de la Secretaria de Salud.
• 2DO Equipo Interdisciplinario IPS EPS



Pronunciamientos

1507 MUCILO

• PCL 
• ORIGEN
• Fecha de Estructuración

Resolución 583

• CATEGORIA DE 
DISCAPACIDAD

• NIVEL EN DESEMPEÑO 
GLOBAL Y POR DOMINIOS

• PERFIL DE 
FUNCIONAMIENTO

Registro de localización y caracterización de 
personas con discapacidad.



USOS

Decreto 1507 MUCILO
• PERICIAL 
• SEGUROS
• INDEMNIZATORIO IPP
• PENSION 

Resolución 583
• Certificación de discapacidad o 

limitación: obtener los beneficios 
(Leyes 361 de 1997 y 1429 de 
2010, LEY 1618 DE 2013)

• Reclamo de subsidio ante Cajas 
de Compensación Familiar, 

• Fondo de Solidaridad Pensional, 
Fondo de Solidaridad y Garantía



Actualización del Certificado de 
Discapacidad 

Valoración: 

• Cuando el menor de edad certificado cumpla 
6 años 

• Cuando el menor de edad certificado cumpla 
18 años 

• Cuando el médico tratante considere que 
cambiaron las deficiencias, las limitaciones en 
la actividad o restricciones en la participación 
por evolución positiva o negativa.





Proceso
Persona interesada 

solicita 
procedimiento de 

certificación 

A la Secretaria de Salud 
Distrital o Municipal de 
su lugar de residencia

Debe hacer llegar la HC que 
contenga los Diagnósticos 
CIE 10 relacionado con la 
Discapacidad  y apoyos 

diagnósticos

Emitido por la IPS de 
la EPS.

Secretaria verifica que la HC 
con tiene la información 5 

días hábiles después deberá 
indicar la red autorizada y 

los datos de contacto.

Indica en la orden si es en la 
IPS o domiciliario. 

Necesidad de apoyos y 
ajustes: Movilidad, 

Comunicación o persona de 
apoyo

Asignación de citas  por 
la IPS  por medios no 
físicos en máximo 10 

días.

Gestión de los apoyos 
necesarios para la cita.

Realizar la cita y expedir 
el certificado firmado por 

el equipo 
interdisciplinario



Resultado del procedimiento de 
Certificación de Discapacidad

Establecer la condición de Discapacidad de la persona.

De acuerdo con las especificaciones del anexo técnico

Registro de la persona en el RLCPD.

Explicar al solicitante el resultado de la Certificación  



Enfermedad Laboral por Riesgo Biológico
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